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INTRODUCCIÓN

subsidiarios
1

se aprobaron en 2010 los nuevos contratos integrales de exploración y producción.

 

actuación de los servidores públicos en estos procesos se atiene en todo momento a los principios constitucionales
2
 

públicos implicados en las contrataciones
3

nacional. Este es un asunto de la más alta relevancia puesto que los contratos son parte central, el último eslabón, 

los servidores públicos respondan a intereses personales. Además, el acceso a la información pública es un derecho 

humano fundamental
4

1

2

3

4
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sobre el alcance de este marco legal a la luz de un ejercicio práctico de acceso a la información que Fundar llevó a cabo 
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1. CONTRATACIONES PETROLERAS EN MÉXICO: UNA AGENDA EN EXPANSIÓN

importancia en el tema que nos ocupa, hasta llegar al panorama actual.

5

6
 En este tipo de arreglos, el pago es 

7
 ese año se aprueban los 

9

5

8
Contratos	
  de	
  Obras	
  Públicas	
  Sobre	
  Una	
  Base	
  de	
  Precios	
  Unitarios
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10

observando desde 2005,
11

12
 A 

lo que se denominan las actividades sustantivas de carácter productivo. Con base en este nuevo marco legal, el 

13 14

les puede ceder áreas de hasta 170 kilómetros cuadrados por periodos que pueden alcanzar los 35 años. El pago 

15

o

11

12

13

14

15
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Tabla 1. 

Normatividad a la que están sujetos PEMEX y sus subsidiarias 
en materia de transparencia y acceso a la información

 

Normatividad que aplica para todas las contrataciones de PEMEX

Criterios del IFAI

Legislación diferenciada según régimen de contratación

Régimen especial para PEMEX

Actividades sustantivas de carácter productivo

Régimen federal                                                    

Portales de Transparencia

CompraNet





13

2. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

EN LAS CONTRATACIONES PETROLERAS

16
 

17

apartado se presenta en primer lugar lo que establece este marco general en lo referente a las contrataciones, para 

actividades sustantivas de 

carácter productivo

que se presentan las bases de la licitación para que las empresas entreguen sus ofertas, hasta la selección de la 

información contenida en este documento es elemental para que tanto los legisladores como la sociedad puedan 

tiempo de duración del contrato
19
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2.1. Obligaciones generales de transparencia y acceso a la información 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

obligados
20

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental

ocupa.

acceso a la información. Estas condiciones deben favorecer la evaluación del desempeño, la rendición de 

recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 

21

21
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Reglamento de la LFTAIPG establece la 

lineamientos para la elaboración de versiones públicas22
 aplicables a la emisión de los 

De todo lo anterior se desprende que toda información en poder del Estado deberá ser de acceso público, con la 

salvedad de cierta información que, por su naturaleza o las implicaciones de su publicación, tendrá carácter reservado 

documentos, las cuales deben ser puestas a disposición de los particulares. 

23

recurso ante el mismo, quien decidirá, con base en la legislación sobre la materia, si la paraestatal debe o no entregar 

la información. 

24

naturaleza pública. 

-­ 017-­10. El IFAI otorga la misma naturaleza a la información sobre los precios unitarios contenidos en dichas 

propuestas económicas.

22

23

24
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información pública. A continuación, se presentan las particularidades que, en cuanto a la publicación de información, 

2.2. Obligaciones de transparencia y acceso a la información en la legislación y normatividad contractuales

Marco contractual para las actividades diferentes a las sustantivas de carácter productivo

Las citadas Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público

actividades sustantivas de carácter productivo. Además, se aplican a todos los contratos vigentes que fueron 

25

contrataciones.
26

Entre los documentos que deben ser publicados en CompraNet se encuentran las convocatorias de las licitaciones 

27

la racionalidad que ampara dichas decisiones.

pese a que el carácter cerrado de estos procesos hace sumamente relevante transparentarlos para asegurar la calidad 

25
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Marco contractual para las actividades sustantivas de carácter productivo

La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo no presenta disposiciones adicionales 

sobre publicación de información que aporten sustancialmente a lo establecido en el resto de instrumentos 

normativos analizados en este apartado. Sin embargo, su Reglamento, creado en 2009, establece una cuestión 

Ley de Petróleos Mexicanos

las contrataciones que se realicen bajo este marco, es decir, aquellas correspondientes a las actividades sustantivas 

de carácter productivo

adjudicaciones directas, pese al carácter cerrado de las mismas.

Reglamento de la Ley de 

Petróleos Mexicanos, el cual presenta requerimientos en materia de publicación de información adicionales. 
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no menciona obligaciones adicionales para este tipo de procedimiento, como no lo hace tampoco en el caso de las 

adjudicaciones directas. 

Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de 

las actividades sustantivas de carácter productivo

preocupante es el referente a la información que tendrán que presentar los diferentes licitantes para comprobar el 

empresas para llevar a cabo los trabajos requeridos.

“deberá contener el nombre del o los licitantes a quien o quienes se adjudica el contrato o contratos, elaborando una 

En cuanto a los otros tipos de procesos de contratación, se señala que las disposiciones para la licitación pública se 

acceso a la información para las adjudicaciones directas. 
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Procesos de adjudicación directa: un terreno minado de opacidad

incluso, de mal uso de recursos públicos en este tipo de procesos.
31 

Este es el motivo por el cual la publicación 

Sobre
29

procesos de adjudicación directa, lo que representa un gran espacio de opacidad. Además, si bien los contratos deben 

actividades sustantivas de 

carácter productivo-­  no se estableció esta obligación para los contratos realizados bajo el marco de contratación de 





21

3. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOBRE LAS CONTRATACIONES DE PEMEX: 

UN CAMINO TORTUOSO30

En 2010 Fundar llevó a cabo una investigación con el objetivo de determinar el acceso real a los diferentes 

31 32
 Como se ha señalado, 

actividades sustantivas de carácter productivo

33

actividades sustantivas de carácter productivo. 

En particular se buscaron los fallos de las licitaciones, los cuales, como se ha señalado, deben ser publicados en 

34
 se quiso comprobar si estos documentos son publicados 

Los criterios para escoger las licitaciones fueron varios. En primer lugar, se eligieron aquellas efectuadas entre 

señalar que las 60 licitaciones no conforman una muestra representativa del total de contratos –alrededor de 1,900 

31

32

33

34
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3.1 CompraNet, ¿qué informa?

En un primer momento se buscó en CompraNet 3.0 la información relativa al proceso de licitación pública –carpetas 

encontrar diversa información, como son las bases de la licitación, los documentos de las juntas de aclaraciones, 

embargo, en ninguna de las licitaciones consultadas se pudo tener acceso al fallo de licitación en el cual se documenta 

35

anterioridad, obliga a ello.
36

presentadas por las empresas en sus propuestas.

3.2. El IFAI, ¿garante del acceso a la información para las contrataciones de PEP?

37

propios contratos, estos procesos serán descritos de manera diferenciada.

Licitaciones

Fundar.  

35
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el futuro, pues es un punto central para valorar el acceso real a la información.

Contrataciones

un primer momento, por lo que no hubo necesidad de presentar recursos de revisión frente al IFAI. La entrega de la 

correo, previo pago de su costo –10 pesos cada uno–. Claramente, estas formas de entrega suponen medios más 

En lo referente a la calidad de la información, si bien es necesario un análisis más profundo sobre los documentos 

formato electrónico, no son fácilmente manipulables al estar en un archivo con formato de imagen, por lo que no 

funcionario que elaboró la versión pública. En unos casos sólo se entrega el clausulado, en otros se entregan todos los 

precios unitarios –criterio 017-­10 del IFAI– según los cuales se realizará el pago a la empresa contratada. Esto indica 

Aunque los resultados de esta investigación no pueden ser generalizados a todas las contrataciones realizadas por 
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4. CONCLUSIONES GENERALES Y RECOMENDACIONES PARA 

CONTRATACIONES PETROLERAS MÁS TRANSPARENTES

abren la puerta a la opacidad, al no hacer obligatoria la publicación de ciertos documentos importantes para valorar 

establece la obligación de publicar los contratos en CompraNet. Su publicación directa, sin tener que atravesar 

este acceso, habrá más posibilidad de asegurar procesos adecuados.

de adjudicación directa. De esta manera, se imposibilita conocer las razones que motivan la realización de 

de la empresa contratada que motivaron su selección para la realización de los trabajos.

39
 como son 



26

adjudicado, dar marcha atrás se complica enormemente.

siendo publicados en CompraNet 3.0 para el caso de las licitaciones realizadas bajo este marco normativo. Esto 

cumplido en la totalidad de los casos.
40

un obstáculo en el acceso a la información. 

que actualmente estos son ambiguos. 

A partir de los hallazgos de dichos análisis se han elaborado una serie de recomendaciones de acciones concretas que, 

contratación.
41

41
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argumentados en contra de la transparencia en contratos –daños a la competitividad o información 

 

el derecho de acceso a la información. 

42

42
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ACRÓNIMOS

CSM     Contratos de Servicios Múltiples

DAC’s     Disposiciones Administrativas de Contratación

DAI    Derecho de Acceso a la Información

IFAI

LAASSP

LFTAIPG

LOPSRM

PEMEX

PEP

SCJN  

SENER

SFP
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Anexo. Resúmenes de las resoluciones del IFAI: solicitud de información sobre licitaciones de PEP

Resumen 1 

Nombre del caso:   

  

Fecha de decisión:  

Legislación relevante: 

Decisión:    

Hechos

que dicha entidad realizó para contratar servicios de obra pública. La información solicitada en ambos casos consistió 

la planteada en la solicitud original, por lo que no era válido. Sin embargo, el IFAI no consideró que Fundar estuviera 

queja a favor del ciudadano solicitante de información. 

Decisión

resolvió la entrega de la información requerida en su versión pública, es decir, eliminando aquella información que 

026-­10 del IFAI.

realizadas por la entidad a los licitantes adjudicados en dichas licitaciones públicas.
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estatales deben realizar una evaluación de las proposiciones que se presentan a dichas licitaciones con base a la 

Las convocatorias publicadas en CompraNet en las dos licitaciones sobre las que se solicitó la información, establecen 

contar con los documentos que daban respuesta a dicha solicitud.

Como punto importante, el IFAI señaló que es dable señalar que la difusión de la documentación entregada por los 

participantes en una licitación pública, bien sea nacional o internacional, permite transparentar la información 

cumplimentar los dispuesto en el artículo 134 constitucional citado anteriormente. 

adjudicados en dichas licitaciones públicas. 
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Resumen 2

Nombre del Caso:   

  

Fecha de decisión: 

Legislación relevante

Decisión:   

Hechos

licitación, señalando si sus propuestas fueron solventes o no, la información sobre la relación de los participantes 

propuesta ganadora.

no era válido. 

Decisión

resolvió la entrega de la información requerida en su versión pública, es decir, eliminando aquella información que 

dicha industria. 

22 de septiembre de 2010
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actividades sustantivas de carácter 

productivo

que se emita.

licitación, pero no la evaluación realizada de la propuesta ganadora. El análisis de dicha convocatoria mostró que en la 

en sus archivos. De este modo, la obligación de acceso a la información se cumple una vez se pongan a disposición del 

ad hoc para dar 

respuesta a la solicitud que nos ocupa.

reservada o comercial reservada o datos personales.
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